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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025 
No. oficio: 500/SES-SEAES/106-2025 

 

“Constancia” intención de participar en la CAI 2025 
 
Dra. Fatima Gabriela Ordoñez de la Cruz  
Coordinación de Posgrados 
Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología  
y Diseño del Estado de Jalisco, A.C.  
P R E S E N T E 
 
A nombre de la Coordinación Ejecutiva del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 
(SEAES), queremos agradecer su oficio donde nos comunica la intención de su institución de participar 
en la Convocatoria de Autoevaluación Institucional 2025 (CAI 2025) del SEAES, que tiene como objetivo 
compartir y documentar los procesos de evaluación y resultados de la mejora continua en las 
instituciones de educación superior. 
 
Le recordamos que la CAI 2025 establece que el reporte deberá contener, para cada uno de los cinco 
ámbitos del SEAES que abarca la autoevaluación institucional, los siguientes componentes: 

1. La identificación de los procesos de evaluación y mejora continua. 
2. El análisis del grado de sistematicidad, participación, integralidad y énfasis formativo y 

diagnóstico de cada uno de dichos procesos. 
3. El análisis de sus resultados y de las metas de mejora continua. 

 
La fecha límite de recepción del reporte es el 28 de noviembre de 2025. El Anexo Técnico de dicha 
convocatoria contiene los detalles y especificaciones del reporte de autoevaluación. 
 
La participación de su institución en este proceso contribuirá a la consolidación del SEAES como un 
sistema integral, articulado y transversal tal como lo establece la Ley General de Educación Superior y la 
Política Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior. Además, fortalecerá los procesos 
de evaluación de los sistemas estatales, de los subsistemas y del Sistema Nacional de Educación Superior. 
 
Invitamos a su institución a participar en el Programa de Acompañamiento y Formación Continua del 
SEAES 2025-2026 así como en el Registro de Pares para la Evaluación Diagnóstica y Formativa. Por correo 
electrónico estamos enviando información más específica sobre todo lo anterior. 
 
Sin más por el momento, reciba cordiales saludos. 
 
 
 
 

Mtra. María José Rhi Sausi Garavito 
Directora del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 

 
 


